
PEDIDO No.033/19 

HACIENDA ~~ FN1J 
FEC HA DE SUSCRIPCION : PROVEEDOR: RAOrORAMI\, S. A. DE C. V. 

Pl.AZO O PERIODO DE EJEclICION PARA 

12019 ENTREGA ce LOS BIENES O LA PRESTAClON 
DE lOS SERVICIOS : 

11 DE NOVIEM8RE DE 2019 
DIRECCiÓN: AV. PASEO DE LA REFORMA No. 2620 PISO 2. 

A PARTIR DEL 28 DE OCTUBRE '( HASTA El 
25 DE NOVIEMBRE DE 2(119 

No, DE PARTIDA 
REQUISICiÓN: PRESU PUESTAl: COLONIA: LOMAS ALTAS ALCALOlA: MIGUEL HIDALGO 

R. F. C. C.P. 11 950 
fRU021226V91 

LUGAR DE ENTREGA O PRESTACIÓN 
CIUDAD: CIUDAD DE MÉXICO REPRESENTANTE LEGAl: DE LOS SERVICIOS: 

C. CASIO CARLOS ENRIQUE NARVAÉZ y 
DOMICILIO AGRARISMO 221, COl. ESCANDON, C.P. LlDOLF 
11800, MIGUEL HIDALGO. CIUDAD DE MÉXICO. 594 362.01 DE CONFORMIOAO CON lO EST.t.8LECOO 

R.F.e. RAD701209N3. ESTRATIFICACIÓN: MEDIANA ENE!.. A/IIE)(OI)NO 

TIPO DE PEDIDO: O NÚMERO SUFICIENCIA 
CONDICIONES De ENTREGA: 

CONDICIONES DE PAGO: UNA VEZ VALIDADA LA FACTURA POR EL I 
PROCEDIMIENTO DE ADQUISIC16N [) ABIERTO O PRESUPUESTAL: TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE ADM INISTRAR Y VERIFICAR TRANSPORTE: DE CONFORMIDAD CON LO 

I CONTRATACI6N: LAS OBLIGACIONES OEL PRESENTE PEDIDO. SE DEBERÁ TRAMITAR NO APUCA ESTABLECIDO EN EL ANEXO UNO. 
ADIUDICACION DIRECTA 0 GP·179·2019 PARA aUE PROCEDA EL PAGO. ANEXO DOS V SU CLAUSULADO. 

ARTICUL041 F~ACCI6N I LA A.S.S.P. NO ABIERTO 

PRECIO 
TOTAL I 

PARTIDA DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES O SERVICIOS CANTIDAD 
UNIDAD DE UNITARIO 

MONEDA 
MEDIDA MONEDA 

NACIONAL 
NACIONAL 

I 

I 

ÚNICA 
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS DE ESPACIOS PUBLICITARIOS EN RADIO, PARA LA DIFUSiÓN DE LA CAMPAÑA DE COMUNICACiÓN 

1 SERVICIO $862,058.00 $862.058.00 
SOCIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, DENOMINADA ·PALABRA DE PRODUCTOR" 

SUBTOTAL $862,058,00 
IMPORTE CON LETRA: (NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 281100 M.N.), CANTIDAD QUE INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR 

16% IVA $137,929.28 AGREGADO. 
TOTAL $999,987.28 

APODERADO lEGAL. TITULAR DEl ÁREA REQU IRENTE 
Y RESPONSABLE DE ADM INISTRAR Y VERifiCAR EL CUMPLIMIENTO DEL PEDIDO. 

í 

~ ~ 
l-

E UZ~AN uc. RAMÓN HE NÁND 
COORDINADOR GENERAL DE ANÁltSI ECTO RI ~NEACI6N ESTRATtGICA y 

SUBDIRECTOR CORPORATIVO DE COMUNICACiÓN SOCIAL y ENLACE INSTITUCIONAL \ 

lDH 



PEDIDO No.033/19 

Primera .• Qbjeto._ Bajo los terminos y condiciones de este Pedido "El Proveedor" se obliga con ~Financier,l Nacional de 08$1rrol10 Agropecuario, R .... ral, Forestal y Pesquero" , en adelante MLa F¡nanclerl~ a prestar los servicios 'J en su caso la instalaCIón de 
los mismos, confOl'TTle a las características, especificaciones, terminos y condiciones que se establecen en el presente Pedido, y en el{los) anexo{s) que 58 agrega(n) al presente Pedido, eI(los) cuaI(es) una vez flfm&clo(s) por las partes I()(mara(n) pana Integral del 
mismo. 

Segunda Precio.- Como contraprestaCIÓn de los servicios del presente Pedido, " La Finaneler." se obliga a pagar a " El Prov •• dor" la cantidad que resulte de la aceptacKm de los serviCIOS prestados de acuerdo con las especifICaCIones establecidas en el Anexo 
Técnico (Anuo Uno) y una VIZ que estos hayan sido recibidos a entera salisfacción de "La FlrNlnclera": y tomando como base los precios unitarios establecidos en la Cotización (Anexo Dos ) presentada por " El Proveador" , los cualas una vez rubricados por 
" Laa Partes~ . se agregan al presenle Pedióo como anexos, para formar parte integrante del mismo, 

Asrmismo " La FINnciera" y " El Proveedor" convienen expresamenle que, en caso de discrepancia entre el Anexo Tecnico y el presente Pedido, prevalecerá lo estableCIdo en el Anel(o TeCllco, 

Tercera.- Condiciones de Entrega o Prestación del Servlcio_- Denvado de la PrestacIÓn de " EI Servicio" que por este medro se contrata, "El Proveedor" se obliga a entregarlos al LIC. Hector Alfredo Chávez Maya, Subdrrector Corporativo de Comunicación 
Social y Enlace Institucional, como responsable de administrar y verificar el cumplimiento del presente Pedido y de validar su contenido en " La Financiera" , de acuerdo a las condiciones y plazos estableCidos en los Anexos. 
Los entregables en cuesllón se tendriln por recibidos a entera satisfacción de " La Financiera" cuando éstos cumplan con todos y cada uno de los reqUisitos establecidas en el presente Pedido y en el Anexo Uno y cuenten con la valrdación del servidor público 
meflClooado en el párrafo antenor, qUien ademas será responsable de los mismos. 
Cuarta •• Condiciones de Pago.- Para que la obligacrÓf'l de pago se haga e:dgible a " La FinancIera". MEI Proveedor" previamente deberá prestar los serviCIOS del presente Instrumento )urldlco a entera satisfacción de "L .. FlfWlnciera" y debatá cumplir con los 
siguientes requisitos: 
A) Que " El Proveedor" eMie al área responsable de administrar y verificar el cumplimiento del presente Pedido de " La. Financiera" , al COfreo electrónico que para tal efecto le indique dicha area, eI(los) comprobante(s) fiscal{es) digitales por Internet 
correspondiente(s) en sus verSIones .xml y .pdf, lo(s) que deberá(n) de cumplir con todos los requisitos fiscales establecidos en las dispoSICIones tnb\Jtarias aplicables. 
B) Que junto con eI(los) comprooante1s) fiscal(es) digitales pof internet referldo(s), " El ProveedOr" anexará la óocumentaClÓn que acredite la oportuna entrega de los bienes o prestaCión de los servicios y 
C) Que eI(los) comprobante(s) fiscal(es) digitales por intemet COfTespondien!~s) y la óocumentacrón a que se reliere el inciso anterior COOlplan con todos y cada uno de los requisitos estableCIdos en el presente Pedido a entera satisfacción de ~La F¡nanciera ~ , 

inctuyendo los archivos electrónicos con terminación .xml y .pdl. 
" La Financiera" se obliga a pagarle a "El Proveedor" en el domicilio de la "La Financiera" ubicado en Agrarismo 227, Sexto Piso, Colonia Escandón, Miguel Hidalgo. o previa autorización por esento de ~ EI Proveedor" a través de medios de pago electrónico a 
la cuenta bancana que señale el mismo, dicho pago se realizará, en moneda naCional, dentro de los veinte dias naturales SIguientes a parur de la recepción de el{los) comprobante(s) fiscal(es) correspondiente(s). 
En caso de COITecctoneS a eI(los) comprobanle{s) fiscal{es) digita/(es) pof Internet, dentro de los tres dias hábiles siguienles a su recepaón, " La. Financiera" a través del área responsable de administrar y verificar el COOlpllmiento del presente Pedido, Indicara pori 
escrito a " El Proveedor" las defICiencias que deberá corregir para que una vez corregidas lo(s) presente de nueva cuenta para reiniCiar el trámite de pago. El tiempo que transcurra entre la entrega del mencionado esaito y hasta que ~ EI Proveedor~ presente las 
correcciones, no se computará dentro del plazo para el pago. 
Si hubiere pagos en el(ceso se deberán reintegrar dichas can tidades al día Siguiente a aquel en que se soliciten, y se cubrirá intereses conforme al artículo 51 de la Ley de AdquisiCIones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 

Quinta,- Vigencia y Plazo o periodo de Entrega o Prestación del Serviclo.- "La. Financiera" y MEI Proveedor" convienen que la vigencia empezara a surtir sus efectos a partir del día 28 de octubre de 2019 al 31 de diciembre de 2019, y el plazo para la 
prestación de los servicios deberá ser. partir del 28 de octubre de 2019 y !\asta el 26 de noviembre de 20111, concluido dicho plazo, no podfá haber prórroga automatica por el simple transcurso del tiempo y terminará sin necesidad de que medie esento de 
atguna de las partes. Si terminado el plazo de entrega establecido en el presente Pedido MLa Financiera" tuviere la necesidad, de aumentar la canlldad de los servicios pactados originalmente por parte de " El Proveedor", se requerirá por escrito la celebracIÓn de 
un nuevo Pedido o convenio. seoun corresoonda. de cooformidad coo la normalividad de la materia. 
Suta.· Caso Fortuito o Causas de Fuerza Mayor. - Ninguna de "Las Partes" será responsable de cualquier retraso o incumplimiento del contrato que resulte de caso fortuito o fuerza mayor, supuestos dentro de los cuales se Incluyen de manera enunciativa y no 

¡limitativa, los que den origen a los casos de SUSpenSión y terminación antiCipada del contrato a que se refieren sus cláusulas de "suspensIÓn" y de "terminaCIón anllcipada· . 
Se entiende por caso f()(\UIIO o fuerza mayor, el aconteCImiento proveniente de la naturaleza o del hombfe caracterizado por ser impreviSIble, ineVitable, rrreslstible, insuperable, ajeno a la voluntad de " Las Partes", y que IlTlposibilitan el cumplimiento de todas 01 
alguna de las obligaciones previstas en el contrato, siempre y cuando " Lu Partes" no hayan dado causa o con tnb\Jido a eDos, 
La lalla de previSión, la negligencia o la Impencia lécnlca de "El Proveedor" , que le impida el cabal cumplimiento de las obligaCIones del presente contrato no se considerarán caso fonulto o fuerza mayor, 
Cuando se presente caso fortuito u ocurran causas de fuerza mayor, " El Pro .... eedor" podrá solicitar al área responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato en " La Financiera" le sea otorgada una prórroga para el cumplimiento de las 
lobIigacrones establectdas en éste contrato, qUien determln8l"a la proceóencia de otorg8l" o no dicha prórroga. la soliCItud deberá S8f presentada por esento. debidamente fundada y mObvada y con Cinco dias Ilábiles de anlicrpaClÓrl cuando sea poSible, o bien, dentro 
de los Cinco dias hábiles postenores al evento. 

En el supuesto de que " El Pro .... eedor" obtenga la prórroga correspondiente, a electo de aplazar la fecha o plazo para la prestación de " El Servicio" deberé de formalizarse el convenro modificatono respectivo, no procediendo ta aplicaCión de penas 
convenCionales, 
Tratandose da causas imputebles a " La Financiera" no se requerirá de la solicrtud por escrito de " El Pro .... eedor ... en este supuesto no procederá la apl icación da penas convenclooales, por atraso y " La FinancIera" podrá modificar la lecha o plazo para la 
prestaCIón de " El Servicio", para lo cual deberá de notificar a " El Proveedor" con CIOCO dias hábiles de antlcipaciÓf'l, a efecto de que se proceda a la formalizaciÓf'l del convenio modlftcalono respeclivo. 
En caso de que " Et Proveedor" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa Imputable a éste el atraso, se hará acreedor a la aplicación de pena convencional correspondiente, 
Séptlma.- Área Requirente y Área Responsable d, Administu,( 'J Verificar el cumplimiento en " La Flnanciera".- El Área Requirente y Responsable de Administrar y Venficar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de " El Proveedor" , y qUien se 
encargara de todas las acciones operativaS y de enlace concerniente al cumplimiento del objeto de este Pedido, será la Subdirección Corporativa de Comunic.aclón Social 'J Enlace Institucional. por conducto del Lic. Hicto( Alfredo Chávez Maya. tsta 
responsabilidad quedará a cargo del servidor pUblico que sustituya a la persona anteriormente señalada. 

Octava.- Garantí. de Cumplimiento.- Para garantizar el cumpllml6Olo de las obligaCIOnes del presente Pedido, " El Proveedor" en termllOS de lo dispuesto por el articulo 48 de la ley de AdquiSICIones. Arrendamientos y ServiCIOS del Seclor Publico, se obliga a 
presentar a " La Financier." en un plazo má,)clmo de tO (diez) dias naturales sigUientes a la rrrma del presente ¡nslrumento, una póliza de fianza expedida por una institUCIÓn de fianzas autorizada para elto, por la canhdad eqtJlvalente al tO% (diez por ciento) del 
monto totat del Pedido sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, misma que deberá conSiderar lo Siguiente. 
a) Provenir de institución afianzadora autorizada por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 
b) Sef expedida a favor de " LI FiNnclera~, 

c) Conlener la indicacrÓf'l del importe total garantizado con número y letra. 
d) La información correspondiente al nUmero de P8Ódo, su fecha de firma, así como la especificación de las obligaciones garanhzadas. 
e) Nombre o deflOminación Social de " El Proveedor" . 
f} Domici~o de " El Proveedor". 
g) Que la garantía de cumplimiento se hará elecllva por el monto total de la obligación garantizada. 

h) Que la afianzadora expresamente consiente en que: 1) La fianza 58 otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el Pedido: 2) Para cancelar la fianza. será reqUisito contar con la coostancia de cumplimiento total de las obligaCIones contractuales: 
3) La fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligaCIón que garantice y continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del Pedido, asi como durante la substanciación de todos los recursos legales o de los JuiCIOS que se 
interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme; 4) La afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecuCIÓn previstos en la Ley de InstitUCIones de Seguros y de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aun para el 
caso de que proceda el cobfo de Indemmzación por mora, con motivo del pago edemporáneo del Impone de la pólIZa de fianza requenda, 5) Pagará a "La FinancierA" la cantidad garantizada, o la parte proporCIonal de la misma postenormente a que se le haya 
aplicado a '"El Proveedor" la tola~dad de las penas convencionales establecidas en el Pedido, mismas que flO podrán ser superiores a ta suma que se afianza ylo por cualquier otro incumplimiento en que incurra el fiado: 6) Que en caso de ncumplimlento por parte 
de ~ EI Proveedor", podrá reclamarse el pago de la fianza por cualquiera de los procedimierrtos estableCIdos en los articulas 279, 280 Y 282 de la Ley de institUCiones de Seguros y de Fianzas. o bien a traves del articulo 63 de la Ley de Protección y Defensa cte los 
Usuanos de Servicios Financieros 
En el suouesto de aue el monto. oIazo o vlaencia del presente Pedido se modifiaue. " El Proveedor" se obliaa a mantener la fianza en el POrcentaie ¡aual al 10% (diez por ciento) del mismo. 
Novena.- Profesionalismo y Confidencialidad.- " El Proveedor" SB OOIlga a que toda la información suministrada por "La Financiera". o a la que tenga acceso, sea o no confidencial o reservada es propiedad de esta Ultima, por consiguiente le está expresamentt 
prohibido a MEI Proveedor" transmitir, divulgar o comercialIZar total o parCIalmente información confidencial o reservada y esta será manejada por " El Proveedor" con carácter estnctamente confidencial o res8fVada. 
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PEDIDO No.033/19 

Vigéslma.- Const¡m ela de Cumpllmlento.- Previa soliotud de "El Proveedor " y una vez cumplidas las obligaciones establecidas en el presente Instrumento a entera saUsfacClón de " La Flnant lera", ésta por conduclO tanto del Área Responsable de Administrar 
y Venficar el eumplimlenlo del presente Pedóo como por el Titular del Área Requirente proceoerán a extender la constancia de cumplimiento a que hace referenCIa la fraCCIón VIII del articulo 81 del Reglamento ele la Ley de AdqUl$lClOnes. ArrendamIentos y 
ServICios del Sector PUblICO, para que se dé mlcio a los trámites para la cancelación de la garantia correspondiente. 
Vigesima Primera,- Relación de Anuos,- Los servicios objeto del presente Pedido. se sujetaran a las declaraCiones y clausulas del presente Pedido Y. a lo estipulado en ta cotización que es parte Integrante de este Pedido. mismo que a conllnuaclÓn se 
descnben 

" Anelo Uno" (Anero Técnico). 

" Anuo Dos" (CotizacI6n). 

Vigésima Tercera,. Supletoliedad .• " Las Partes" coo'o'lt!nen que en lo no expresamente previsto en este Pedido. serán apficables las dispoSICIOnes de la Ley de AdqUISICiones Arrendamientos y ServICios del Sector Pubtlco, su Reglamento, suplelooamente el 
Código Civil Federal, la Ley Federe! de Procedimiento Adminlstrati'o'o: Código Federal de Procedimientos CMres y demás disposiciones jurídicas que sean aplicables. 

Vigésima Cuarta,· Jurisdlcci6n,· Para la interpretaCI6n, aplicación y cumplimiento del presente Pedido. así como para lodo lO que no esté expresamente estableCido en el mismo. las partes se someten a la ,IlIrisdlcoÓfl de los tribu'la!es federales competentes en la 
Ciudad de MéXICO, renunciando al fuero que pudiera correspondenes en 'o'fftlid de cualquier otro domicilio presente o futuro. o cualquier otra causa. 

Vigésima Quinta,· Procedimiento de ConciliacI6n.· " Las Partes~ con'o'ienen que en cualquier momento durante la vigencia del presente Pedido, podran presentar ante la Sectetaria de la Función Publica soliCitud de concdiaCl6n, por desavenencias den'o'adas del 
cumplimiento del objeto del presente instrumento legal, de conformidad con lo establecido en los artículos 77, 78 Y 79 de la Ley de AdquiSiCIOnes, Arrendamientos y ServICios del Sector PUbHco y 126. 127, 128, 129. 130, 131, 132. 133, 13<1. 135 Y 136 de su 
Reglamento. 
Pre'o'la lectura y debidamente enteradas " LIS Partes" del contenido. alcance y fuerza legal del presente Pedido, y en ~Irtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad. lo firman y ratifican en todas sus partes. por duplicado. en la Ciudad de MéXICO, el dia 

11 de noviembre de 2019. 

Mani fiesta " La Flnan<:lera" a través de su Apoderado Legal : 

Que es un organismo descentralizado de la Admil'lÍstraclón Publica Federal, sectonzado en la Sectetaria de Hacienda y Crédito Publico, con personalidad Jurídica y patrimonio propio. de conformidad a lo dispuesto en el artículo l G de la Ley Organlca de la 
Financiera NaCIOnal de Desarrollo Agropecuario, RlII'aI , Forestal y Pesquero (antes ''Ley Orgaruca de la Financiera RlII'ar¡ ~ La financiera h . publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2S de diCiembre del 2002, asi como los articulos 1·, 3- fracción I y 45 de 
ta Ley Organlca de la Administración Publica Federal, 

Que ellO de enero de 2014 fue pubhcado en el Diano OfiCIal de la Federación el "Decreto por el que se reforman , adiClOl'léln y derogan diversas disposiciones en materia financiera y se expide la Ley para regular las agrupaCIones financieras" y en el artículo décimo 
noveno se modifICÓ la denominaCIón de la Ley Organica de la FlI'lllflClera Rural pare quedar como "Ley Orgilmca de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero", asimismo, en el articulo VigéSimo pnmero fracoÓfl VI se 
estableCIÓ que cuando en cualquier decreto, código, ley, reglamento o dispOSiciones juridicas emitidas con anterioridad a la entrada en vigor de le reforma, asi como todos los contratos. convenios y demás actos jurídicos ce lebrados por la Instltuci6n, hagan 
referenCia a la FinanCIera Rural, se entenderá que hacen referencl8 a la "financiera NactOr1al de Desarrolo Agropecuario, Rural , Forestal y Pesquero", 

Que cuenta con las facultades legales suficientes para ce lebrar el presente Pedido, de conformidad con lo establecido en el articulo 31 del Estatuto Organlco de " La Financiera" , y acredita su personalidad con el testimonio de la Escriture Publica Numero 150,112, 
bbro 2,475, de fecha 12 de febrero de 2019, otorgada ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario, Notano Público numero 121. de la CIUOad de MéxICO. el cual quedó inscri to en el Registro PublICO de Organismos Descentralizados (REPODE) baJO el número foho 
7-7-25022019-180018, de fecha 25 de febrero de 2019, las cuales no le han sido modificadas, revocadas o limitadas en forma alguna hasta la fecha. 

Que el presente Pedido se adjudicó a ~ EI Proveedor" mediante el procedimH!nto de Adjudicación Oirecta, autorizada en la Octava Sesi6n Extraordinaria del Comité de AdqUisiciones. Arrendamientos y Servicios de Financiera Nacional de Oesarrollo Agropecuano. 
Rural , Forestal y Pesquero. de fecha 28 de octubre de 2019, prevista en 105 artículos' 34 de la ConsbllJClÓn Politica de los Estados Umdos MexICanos, 22 fracción 11. 26 fracciÓn 111. 28 IrllCClón 1, 40, 41 fraCCIÓn I y 46 de la Ley de AdqUISiciones. Arrendamientos y 
SerVICIOS de Seclor Publico. 71 y 72 fracción 11 de su Reglamento. 

Que cuenta con la cfisponibllldad presupuestal para hacer frente a las obligaCiones derivadas del presente Pedido, correspondientes a la pertlda presupuestal número 36201 ·Olfuslón de mensajes comerCiales para promover la venIa de productos o serviCIOS", 
aUl0nzada por la DireCCión Ejeculiva de Finanzas, mediante SuflCienGÍa Presupuestal bajo el foliO numero GP-179-2019, de lecha 14 de octubre de 2019. 

Que s"'ala como su domicMlo para todos los efectos legales a que haya lugar. el ubicado en Agrarismo nUmero 227, Sexto PISO, CoIof'lla Escandan, Miguel Hidalgo, C. P. 11800. Ciudad de MéXICO. 

Que se encuentra InSCrita en el Registro Federal de Contribuyentes bajO la clave FRU021226V9l . 

Que el Llc, Héclor Alfredo Ch,hez Maya, comparace a la firma del presente Pedido en su calidad de Subdirector Corporativo de Comunlcacl6n Social y Enlace Institucional , dependIente de la Coordinador General de Analisls Seclorilll. Plane8Ción Estratégica 
y ComunICaCión SoCIal, poi' ser el Titular del Área ReQl.nrente y Responsable de Admil'llstrar y Verificar el cumplimiento del presente instrumento Juridico en " La Flnanclera ~ . Ésta responsabi~dad quedara a cargo del servidor público que sustituya a la persona 
antenormente selialada. 

EL APODERADO LEGAL 

JJIJ~ 
LIC. RAM~ERNANCfz G~iMAN 

COORDINADOR GENERAL DE ANÁLISIS seyroRIAL. ~ACt6N ESTRATEGICA y COMUNICACION SOCIAL 
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ANEXO UNO 
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"2019, Año del Caudillo del Sur, Erniliano Zapata" 

Anexo 1 (ANEXO TÉCNICO) 

OBJETIVO: Llevar a cabo la Difusión de la Campaña Institucional denominada 'Palabra de Produclor' a través de Radio para impactar 
en la población objetivo y sociedad en general y obtener un posicionamiento en marca. 

111=011 1" Ul> TÉCNICOS: 
Cobertura Aguascalientes, Baja Califomia, Baja California Sur, Campeche, 

Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Colima, Durango, Estado de 
México, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, 
Morelos, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, 
Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, 
Yucatán y Zacatecas. 

Siglas XHERO, XHPLVI, XHAT, XHMUG, XHRST, XHSJS, XHIT-XEIT, 
XHMK, XHTAK, XHTUG, XHUA, XHEOH, XHEHB, XHSG, XHYD, 
XHECO, XHWX, XHTOM, XHNC, XHVLO, XHFAC, XHPA, 
XHCHG, XHNQ-XENQ, XHLAZ, XHGDA, XHLCM, XHRPA, XHIP
XEIP, XHCU, XHSW, XHPNA, XHYN, XHPHBP, XHTEU, 
XHPCMQ, XHSS, XHCSI-XECSI, XHEMOS, XHIB, XHFL, 
XHHOS, XHMV, XHITA, XHTR, XHZQ, XHMLS, XHNK, KNVO, 
XHMU, XHHT-XEHT, XHID, XHSIC, XHOT, XHPV, XHTBV, 
XHQT-XEQT, XHYW XHZAZ 

No. De "'c 40 "'e en XHERO 
40 impactos en XHPLVI 
50 impactos en XHAT 
60 impactos en XHMUG 
50 impactos en XHRST 
40 impactos en XHSJS 
50 impactos en XHIT-XEIT 
60 impactos en XHMK 
60 impactos en XHT AK 
60 impactos en XHTUG 
50 impactos en XHUA 
40 impactos en XHEOH 
60 impactos en XHEHB 
60 impactos en XHSG 
50 impactos en XHYD 
50 impactos en XHECO 
60 I en XHWX 



50 impactos en XHTOM 
60 impactos en XHNC 
50 impactos en XHVLO 
60 impactos en XHFAC 
60 impactos en XHPA 
52 impactos en XHCHG 
42 impactos en XHNQ-XENQ 
60 impactos en XHLAZ 
50 impactos en XHGDA 
50 impactos en XHLCM 
42 impactos en XHRPA 
60 impactos en XHIP-XEIP 
50 impactos en XHCU 
60 impactos en XHSW 
60 impactos en XHPNA 
60 impactos en XHYN 
42 impactos en XHPHBP 
50 impactos en XHTEU 
42 impactos en XHPCMQ 
50 impactos en XHSS 
60 impactos en XHCSI-XECSI 
42 impactos en XHEMOS 
50 impactos en XHIB 
42 impactos en XHFL 
42 impactos enXHHOS 
60 impactos en XHMV 
52 impactos en XHITA 
60 impactos en XHTR 
60 impactos en XHZQ 
42 impactos en XHMLS 
50 impactos en XHNK 
42 impactos en KNVO 
42 impactos en XHMU 
41 impactos en XHHT-XEHT 
42 impactos en XHID 
50 impactos en XHSIC 
42 impactos en XHOT 
60 impactos en XHPV 
50 impactos en XHTBV 
50 impactos en XHQT-XEQT 
40 impactos en XHYW 
50 impactos en XHZAZ 

Formato Spot 30" 
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1. Las fechas definitivas para el inicio de la difusión están sujetas a los requerimientos de la Coordinación General de Análisis 
Sectorial, Planeación Estratégica y Comunicación Social, a través de la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y 
Enlace Institucional, por lo que todas las instrucciones o modificaciones, quedarán asentadas en el instrumento juridico, que 
para tal efecto se celebre. 

2. Para la atención de la cuenta "El prestador" deberá designar a un Ejecutivo de Cuenta señalando su nombre, cargo, teléfono de 
oficina, teléfono móvil y correo electrónico a fin de establecer una adecuada coordinación de trabajo. El nombramiento deberá 
realizarse por escrito para los trámites administrativos y de operación que correspondan, el cual deberá ser entregado a la 
Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional. 

3. La Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, podrá solicitar por escrito y en cualquier momento 
el cambio del ejecutiv9 designado para la atención de la cuenta. En caso de que "El prestador" del servicio, solicite el reemplazo 
deberá notificarlo por escrito a la Subdirección Corpcrativa de Comunicación Social y Enlace Institucional. 

4. Dada la naturaleza y dinámica de los servicios "El prestador" deberá proporcionarlos de manera tal que se cuente con la 
disponibilidad del equipo de trabajo asignado las 24 hrs. Durante la vigencia del pedido. 

5. La Subdirección Corpcrativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, deberá propcrcionar los materiales de difusión en 
los formatos que para tal efecto se acuerden, cuyo contenido será bajo la responsabilidad de la misma, asumiendo el compromiso 
de su entrega oportuna para su difusión. 

6. La difusión de la cámpaña se realizará de acuerdo a las necesidades especificas de la Estrategia de Comunicación y de la 
Campaña Institucional que determine la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional. La 
programación, será definida por la Coordinación General de Análisis Sectorial, Planeación Estratégica y Comunicación Social, a 
través de la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, apegados al cumplimiento de los criterios 
y normatividad implementada por la Secretaria de Gobernación a través de Subsecretaría de Normatividad de Medios y de la 
Dirección General de Comunicación Social. (Formato único campañas - formato rojo). 

La Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional de la FND, será la responsable de ordenar, autorizar, 
encomendar o instruir a "El prestador" la difusión de materiales correspondientes a la campaña institucional, la que invariablemente deberá 
estar considerada en la Estrategia y el Programa de Comunicación Social 2019 de la FND autorizado por la Dirección General de 
Normatividad de Comunicación de la Subsecretaría de Normatividad de Medios de la Secretaria de Gobernación; y contar con la respectiva 
autorización para su difusión y la clave de identificación de campaña otorgada por esa Dirección General, de conformidad con los 
Lineamientos Generales para las Campañas de Comunicación Social de la Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal 
nara el eiercicio fiscal 2019. 

Fuente 1 Fuente 3 



"EL PROVEEDOR" deberá entregar los productos conforme a las siguientes especificaciones técnicas: 

TESTIGOS: 
La Coordinación General de Análisis Sectorial, Planeación Estratégica y Comunicación Social, a través de la 
Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, se hará cargo de la verificación del servicio a 
obtener, mediante el cumplimiento de las radiodifusoras a través de los testigos de la transmisión de los spots en sus 
barras de programación, de acuerdo al número solicitado de spots, se deberá entregar en formato CO, DVO y/o USB y 
contar con el 100 por ciento de los testigos, 

Estos deberán presentarse a más tardar a los 5 (cinco) dias naturales posteriores a la prestación del servicio, en las 
oficinas ubicadas en Calle Agrarismo 227, Piso 6, Colonia Escandón, C,P, 11800, Alcaldia Miguel Hidalgo, Ciudad de 

."~ ~ 
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que resulte adjudicado deberá presentar fianza otorgada por institución autorizada por el1 0% del monto total del instrumento ~ 

x 

~l!:lel\:: 
SI,e N<t 

l\ 

jurídico, sin incluir el impuesto al valor agregado, 

Para garantizar el adecuado cumplimiento de las obligaciones contraídas, deberá ser expedida a favor de la Financiera --=-
Nacíonal de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y entregadas dentro de los 10 dias naturales posteriores a '..::::z:. 
la formalización del ínstrumento contractual. 

I ::~f'~n G.Rlf~!!)J!)E'DIYrSJBIIiJB~1c;j'I~D1Y!$lBIUBAjtDE.J;A,(>~~tiIl'lfI'áEr_ o,:; ..... cl',' jj'lt"f'G9.n:ERI!!)p'~i;3;:, . 
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Conforme al criterio de divisibilidad o indivisibilidad de las obligaciones contractuales y 
aplicación total de la garantía de cumplimiento de los contratos sujetos a la LAASSP, para 

Aplica No aplica efectos de hacer efectiva la garantía de cumplimiento objeto de este contrato, se considera 
que las obligaciones contractuales son 

".-""VI goL.nn / 01 (5S) !:~O 16 ; 
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Forma: .- Para que la obligación del pago sea exigible a la FND, el Proveedor previamente deberá prestar el servicio a entera satisfacdón 
de la FND, a través del Subdirector Corporativo de Comunicación Social y Enlace Institucional, Titular del Área responsable de administrar 

I 
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RAZÓN SOCIAL: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 
RF.C. FRU-021226-V91 
DOMICILIO FISCAL: AQrarismo 227, Col. Escandón, MiQuel HidalQo, C.P. 11800. 
El Proveedor deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

Enviar al Área responsable de administrar y verificar el cumplimiento del instrumento juridico en la FND al correo electrónico que para tal 
efecto se le indique, el(los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet correspondiente(s) en sus versiones .XML y .PDF, los que 
deberán de cumplir con todos los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones tributarias aplicables; 

Que junto con el(los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet referidos, el Proveedor anexará la documentación que acredite la 
oportuna prestación del servicio; y 

La FND se obliga a pagarle al Proveedor del servicio de acuerdo a los términos, condiciones, metodologias y plazos establecidos en el 
presente Anexo Técnico, a través de medios de pago electrónico a la cuenta bancaria que señale el Proveedor. 

El pago se realizará en moneda nacional, en una exhibición , dentro de los veinte dias naturales contados a partir de la recepción el(I~) 
Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet correspondiente(s). 

I'o" '¡,mf, 227. ,o'onl. [$,<0"6" '''g.,<' H'""g_ cul·<X.l "',,"00 www90boo, I Oll"} '2'0 '6~ 
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En caso de correcciones a el(los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet correspondiente(s), la FND, a través del Titular del 
Area responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato, indicará por escrito a el Proveedor, dentro de los tres dias hábiles 
siguientes a su recepción, las deficiencias que deberá corregir, para que una vez corregidos, los presentes de nueva cuenta para reiniciar 
el trámite de pago. El tiempo que transcurra entre la entrega del mencionado escrito y hasta que el Proveedor entregue las correcciones, 
no se computará dentro del plazo para el pago. 

Por último, si la FND hiciese pagos en exceso a el Proveedor, éste deberá reintegrar dichas cantidades al dia siguiente a aquel en que se 
le soliciten y, deberá cubrir los intereses que se generen de confonmidad con lo establecido en el articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

í1)1iOMBRE y, ~GO'OEt'SERVlOO.R POBLItO"iQl!J.E S:'~RE$J>ONSl$lE:l3eIiOMINISJR~tfYt'W8FtC~tl~:IMPt:I~~~!t"0 
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Subdirector Corporativo de 
Administrar y verificar el cumplimiento del 

Lic. Héctor Alfredo Chávez Maya Comunicación Social y Enlace 
Institucional 

instrumento Jurídico 

~~'>~' ~~~.~~~~~~. 
Por cada dia natural de atraso, en el 

Lic. Héctor Alfredo Chávez Maya 
X 1 % cumplimiento de las fechas pactadas para Subdirector Corporativo de Comunicación Social y 

X 1% 

la prestación del servicio, sobre el valor Enlace Institucional 
del instrumento 'uridico 

Por la entrega parcial o deficiente de los bienes, se 
aplicarán las deducciones al CFDI, por cada dla natural 
de atraso sobre el monto total del instrumento juridico 
hasta no tener la prestación total de los servicios con las 
caracteristicas y calidad establecidos en el presente 
Anexo, sin que las deducciones excedan el monto 
referente a la aran tia de cum limiento. 

Lic. Héctor Alfredo Chávez Maya 
Subdirector Corporativo de 

Comunicación Social y Enlace 
Institucional 
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Por caso fortuito o causas de fuerza mayor 

Atentamente 

Alfr o Chávez Maya 
Subdirector Corporativo de Comunicación Social 

y Enlace Institucional 

. 
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NOT.o\: LA PROGRAMACIÓN YEL GENERO. QUEDAN SUJESTAS A CAMBIO SIN PREVIO AVISO 

ESTA COTIZACIÓN TIENE UAN VIGENCIA DE 90 OlAS. 

Pa, eo ce la Refo,ma 2620 piSO 2 Col. LO¡'~950 CDMX 

TE 

lIC .ADRIÁN RODRiGUEZ RAMiREZ 

GERENTE DE VENTAS GOBIERNO 
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